
Expediente: 10749/13
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ SUCESORES DE EMILIA RAQUEL JORRAT DE CACERES S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JORRAT, ALEJANDRA MARÍA-POR DERECHO PROPIO
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
90000000000 - CACERES, JOSEFINA-HEREDERO DEMANDADO
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
20249811425 - HUERTA LORENZETTI, CARLOS FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 10749/13

*H106038942895*
H106038942895

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ SUCESORES DE EMILIA RAQUEL JORRAT DE
CACERES s/ EJECUCION HIPOTECARIA.- EXPTE: 10749/13.-

Presentado por: PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA - POR: TERAN, NICOLAS JOSE - 09/02/2026 18:47.

San Miguel de Tucumán, 10 de febrero de 2026. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos:

1) Proponga base a los fines de correr el debido traslado a la contraria.-

2) Líbrese oficio a:

a) Dirección de Catastro Parcelario de la Provincia de Tucumán: a fin de que se informe sobre la
última valuación fiscal del inmueble embargado en autos, inscripto en la matrícula S-2371/12,
Padrón Inmobiliario N° 337452.

b) Registro inmobiliario de la Provincia de Tucumán: a fin de que se informe sobre las condiciones de
dominio del inmueble identificado con la matrícula S-2371/12, Padrón Inmobiliario N° 337452 (conf.
art. 659 inc. 3° C.P.C.C). Asimismo se autoriza al ejectuante / apoderado/a para suscribir las
minutas correspondientes.

c) Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán: a fin de que sirva informar el estado de
deuda del inmueble inscripto en la matrícula S-2371/12, Padrón Inmobiliario N° 337452, haciéndose
constar en el mismo que la información solicitada es a los fines de la subasta del inmueble (conf. art.
659 inc. 1° C.P.C.C).
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d) Dirección de Rentas de la Municipalidad o Comuna que corresponda: a fin de que se sirva informar
la deuda tributaria del inmueble inscripto en la matrícula S-2371/12, Padrón Inmobiliario N° 337452.

e) A la S.A.T. y SEPAPYS: a fin de que se informe sobre el estado de deuda que pesa sobre el
inmueble, inscripto en la matrícula matrícula S-2371/12, Padrón Inmobiliario N° 337452.- NAR.10749/13.

    

Actuación firmada en fecha 10/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


